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DI!lPONQO:

Articulo priIllH'O.-Que<iacla8ittca<;io .. Ci)mc ...•~do .<;te

~~~:k:~~:~:J!~;l: i~E=!:s"~Qlgt_:rJE
legio de Ensefif.mza Medía 110 oficIaL feml'n1n:tJ,({~H'O$tra -$éfli7
ra. de Altagracia», de Madrid _ _ _ _ ",

Articulo segunco.-_·f'>e ~!lton::&aªl lVUn'iSterio de EoueRctóD .1

Cienc1a parn dietu- las disposíclones _qUe-sean PTec~ para el
cump'Jimiento d61 presente PeCNtode~n{~~4aLl-C-Q~lltt l~is
laclón hQY v1gecnte, pero supedits,ito a lq Que en.$\1-cljil- ..tabl~a
la Ley QtmeT'al de EqUCRClón.

Ast In dlsponge ¡:;or el pre~nte Oecret'P_ fJ?-dO en Madr:1(} »
Gnce de junio de- 'mi nO'V"1':CientfJs Sf.!tenta

Brl Ministro dl:lEdUdi¡wlón y O1enota,
JQ6Jil LUIS VILLAR PALASI

np:cf.' E:TO 1788/1970. de 11 de ¿unjo, de _clasifica
dón 'lCadémícR en la oategoria _de Reconocído -df'
Grado Elemental c(t;JColegjq,rlt!. ,en~m~.-M~{ij
no o/icia.l, masculino, «Nu,s-trq S.ñQNI4.",.4(,ªgra~

da», de Madrid.

Cumplidos 10$ Trámites preceptlvoo en -el exped:iente de cIa·
fJ.ficación académita lTIcoado por ~l Colegiq,¡~j¡\Sell1ino,,(Nuestra

8&lIo<.~ de AltagrR""" de Ma<lr14, yoIn 1!'».'.ll#ofu.'.deIQ. qu" en
su dl.. estai)l_.. l~ LeY O.noral 4. ~.lQ'" • _..<>rtnldRd
con el articulo tn:1nta y tres'Qe la L(Iy-, 'd,e 0!W}J8ei@ de lQ
EnsefianZa lIedlB \- con el articulo, trece dl1,~r~d~ vetntiun<l
de., jul10 de mil noreclentoo cin<:ue.uta Y'. C-illCt); ~ap.. ,t9"popo.eel,Rh
gtar:nertto ele Cen~(J& no oílcllt1es de_te 1t'~<1tJ.~pr~
Vioa lQ8 ill_formel1 emjt!doll en, S6't1U<fo f&-v_'J,,:;I~,
<!all:n.ea.IlIlO l\I:e<li. del Est!!4<> 1 flOr . ..~ 11JIl.
verol4w d. M~d\'Íd. Y .~o 01~..... "n, ~1;alf,(¡'1I~O
_ 01 COn""lo N~d<>na! de 5J4ue""ló!l. • ., .... •.. Q
de Jil<:lu.~ón y Cioncia y pr!'V14 118ll . ...• ~••lle
~~ l'Il ~ !",l1n1ón del '41.oInoo . ~. IIIU~·
t~~"la.

El Mln1s-tro de Educación y Clene:!!!.
.I<;>W ¡'\l~S VIlJAR "J\4,lm

DECR.?TO 178911970. d. ¡¡ da iU1#!>.l. tle.~fic4.
ción aca.démica ,en-la, categfJi#4ds ~'. de
Grado Elemental del CQlegio,d-e,Ense1ianzá:: Medi-a
no ojimal, femenino, «Puerta- de Hien'O»,. de Ma~
drid.

El Mlnlgtro de Educae1ón y Ctencia
JOS]; LUIS \TILLAR PAJ~A31

DECRETO 1790/1970.. de JI d~ junio, ele a/as//lej
ción académica en la cat-eflona fieBeoonOrt;iao t!e
Grado. Eletne'1l.-tal del·Colegio de En,sñaNIG' M~la
ri-O ¡>licia], femenino «8an Javier», de Madrid.

Cumplidos ··1(1,'; tl'amlte~ prepeptlVos en eJ expediente de qlJl,..
sifica-ción .R'ClJ,O('mlca meoado· por el Colegio. femeninO; «San
J'f;l-v1er», <le. Maapd, Y..Isiu perjuiq9 ~ ~o q1J~ e.. P Sll Qfp. estab~a
la Le! ~neral de F4l,l~ción, deQoI)formid~CQn lo cl1$OU~

j !JOt el. articulo treinta y tJ:'el'l de la Ley de otdenac1óri"'de la
¡ Ensllf~n~ Med!!l ,y ·p~r el a~ículo .. t-rece d,el Decreto de veintiuno

de julio d€ m11 nOVeClent-o:; cIncuenta y cmco. qUe aprobó el Re
glJaIDellto-de Centros no OfidilJet- q-e este ¡r44o 11. enatefiMZ3.
previOb lOf; inform€s emitidos en ¡¡r,enUdo tavorable por la 1n8
peocióu,de- F.JlSeúama Media del Estado y por el.RectOTsd.o de
la Unlyerslda-d de Madl1d, :f. visto el dictamen emitido en Igual
sentido por -el COll¡;ejO NaCIonal ~deEducación, a propuesta. del
MlJ¡j,slro de F4ue~c¡i¡jl y ClenC!¡¡ Y grevia ele¡¡~l'llclón del C<>n·
,*j{)4~ Af'iJ:tj$trosen s,", reunión del.«tia cml:o !/,te. junio de IDll
fl\JvecfetiWs a'atenta

DISPONOO:

Arhculú pl'imel'o.-Que,da claroficado como Recf,moc1f;lo de
Orade¡ EhUltEtntatcop' elalc81l,ce· y efectos qUe pa.r4~ (fa
t.Ol1~ Y j!l'l\íÍo lWl\4élllioo .st4~een ÚIi ~ ele O¡:;:°'én <:lB
I~ l!:nseti~""e. Medla yo"" dlopostél""". eoml>1emen S, ~ 0..
18g;1o (:fe .·~fianza Media nq ·ofteial, temeninp; «San J",:1e'n-,
de Me.<irl<\

AJ,1Ileu.lel' aegun40,,,:,,,..$e 8ut-or1~. aJ. Mlntsterl[) de Sdueaol(lo y
O~etWtJ,\.·· pu.a dicfax 1l:l:~. disp~ion~s que ~p procllu para.el
e.ut11P-Hm:iento del presente Dea:ret.o, de conformidad. eon ta 1111&'
l~ !¡I!Y V\¡¡ente, pero _dil.,¡" ~. lo ~~ en BU dúo _111_
l-a:Ley GeneJ,'81 <ht Egucaclón.

A4 19· d¡tspongO Ro: el preti4nte .~c.rero. dado en Madt14 ..
Q-noe de- Junlo dE' mil navectenws. setetlta.

Fll,IlNC:J:IlQO ~Q9

gl },.-llnlBtro dr; EduClli~lól,1 y 01~1'¡¡'
JOBE LUIS V.tLL:-4.R PALAs! .

IJECI1r/CTQ 17911l~70, de 11 tle 1~'!40, decl¡¡"lIeq,
ci&noa~llle'l en ¡~ cal"llqr/a 4, liewn~.nI'
Gra¡/¡) /Clf!1l'Plltal. tlel 9p¡,gI0 ti, J:~eIl~ nla
110 Oficfal, tememno.«SQ'/Íto Anu~b, M M~l "..

cJJJmPUdoa lAS trámites prepf:"lpUvQiI t}n el e~~to f,1e ,ür
Sificucio.'U académica :nooado PQf' ~J '.~i1-~ ffP1tmmf.ti-1~t9
A.ngel» d-e Madrid, y sin perjUic10 dé lo que en ~u cua este,..
~l$. lá Ley Gelrer~iele li1ll,\lQi!J!IIil>, de Q<>llf~.."1m lo
dispuesto por el a-rtí<mlotretn:ta y tfe$d~ la W'd. '. Q.entlolOO
de lf:l, Et}~fianza, Media y por el. art1culC! trece del . eto de
veintiunQ de jUlIO de roll. novecumtos CIll'Cuenta y cmco. que
aprobó el Reglamento de Centros Jl9· oficl¡,tles de estetVu40 de
enseñnnzá, previos 1010 i11formes ~-.n1tl(\Qsen 3e:rltj.dq fq.v.",ble
por la. Inspección de En.'ieflanza Media del Estado y por el
Rectorado de la Universidad de Madrid, y Visto el dictamen
emitido en hnml sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuestl1 del Ministro de Educación y Ciencia y previa deJi·
oora13ipn ~1 COlli~BjO de MHl1stroeftn· ~u re1,U1JQn .f,iel día cinco
98 Jup.iQ ~ mil noveelft):kta setenta"

DISPONOO.
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el cumplimiento del presente Decreto, de conformidad con la
legislación hoy vigente, ~ro supeditado a lo que en su día
establezca la Ley Genenil de Educación,

As1 lo dIspongo por el presente Oecreto_ dado t'D lI,-lndrid
a once de ,iunio de mil novecientos fletents..,

El 1l41nlstrQ de Educación y CJenela
Jqsm LUI8 VILLAR PALAS!

DECRETO 1792/1970, de 11 de junlO, ele clasiflca
ciónacaclé1nic:a en la categoría de Beconoeúlo de
Grado Superior del ColegiD de Enseñan?tJ Media
n9 oficial, m,@culino, «.La lnma~uladr;¡ Concepción
y San EufrasfOYI, de Jaén.

De conformidad con 10 dispuesto por el artículo treInta y
tres de la Ley de Ordenación de la Em¡efianza Media de veIn
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de juH,o de mil J1.9Ve
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el R8IlamentQ de Centros
no ofici:ales de este grado de enseñanza. prf'!'viQS losintQrI1l.es
emitidos en sentido favorable por la 1Jum,~i:ón d,8 ¡¡m..,dia.t):~a
Media del Estado y por el Rectorado de la Umver$4iad de Gra
nada, y visto el dictamen emitido en igual sentido por el Con
sejo Nacional de Etlucaci6n, a. propuesta del Ministro (fe Edu~
cación y Ciencia y previa. deliberación del CansejQ de Min1$tros
en su reunión del día cinco de Junio de mil novecientos setenta

DISPONGO,

Artícuio único,-Queda clasificado como Reconocido QB arado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico. establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de EnsE'flanza Media no oficial, mascuUno, «La Inmaculada
Concepción y San EufrasiO)}, de Jaén,

As! lO diapongo por pI presente Decreto, dallo en Madrid
a once qe junío de mil novecientos setenta.

FRAI«;Il\l90 FRANCO

El Ministro de Ed.ucaci6n y OiencHI
l()S~ LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1793/1970, d~ 11 de '/t,nto, de clM1fica..
eión académica en la cateUC»'Í4 de .lk...oonocicW.· !le
Graao Superior del Colegio de E~<lo_ Medi~
no oficial, masculíno. c$cm Juan BOSCQ», tle 13ar·
celt;ma.

De conformidad. con '¡o dispuesto P9I' el artlc:ulQ trein~ y
tres de la Ley de Ordenación de la. E'nsefianza Med1a de vein

·tiséis de febrero de mil novecientos cIncuenta y tres y por el
articulo trece 'del Decreto de velntipno de julio de mil nove
cientos cincuentg, y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
nq of.Icialeo de EnsoñaIlZa Med.j¡>, 1Ir.. tvlo.• lq$. i¡inf_s ~ltl!los
en _tldo favorable por la I_OClllón lile ~ñ"""" M~ l/el_p y por el Reclllrado de 11> UlllVeoel4¡ul de ~..IOOa. y
v~ el dietQ,men em.itido ep igual senttdé Pl)I' (l'l 0Q»sejQ Na-.
cional ~e Educ~ión, .R propuest.a d~l MinJstr9a~ 'P14~Qaci4n
y Clencla y preVIa delIberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día. cinco de junio de mil nov,cient08 seteflta.

DISPONGO'

Articulo ímico,-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efeotf,lS que pp.ra Q.1ch.Q. Qª~Ofía
y grado académico establecen las disposlc4mft¡ vige,nws, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San Juan
Bosco», de Barcelona.

Así 10 dispongo por el presente Decnto. lhdo en Madrid
a ImC~ ge Junio de rnll novecientos setenta.

FRANCIlilCO FRANCO

E~ Mlnt$tro de Educación y CiencIa
JOSE LUIS VITLAR PALAfll

DECRETO 1794/19'10. de 11 de junio, de clasi/i.cEf~

Rión ac4flémica en la categoría deR~ de
GTadQ Su.perior del Colegio de Emeit(mS4 Media
'no offcial, 111asculino, «la salle», de Ma.nacor (Ba·
leares).

p~ conformidad con lo dIspuesto pOr el al'ticulQ treinta y
tres d. la Ley <le Or<lenaclÓ¡> <le la Enoeñ_ 1Il<Klla <le! velll
llllél, de fel¡¡;erq áe ml! llo",,~nw. eI_l«- y ~ V ¡>\JI' el

articulo trece del Decreto de veintiuno de jUlio de mil nove
cientl* cincl,lenta y cinco, que aprQbó el Reglamento de Ceno
tros no Qficia.les de este grado de ensenanza, previos los tutor·
mes etnitidos en sentido favorablf:' por la Inspección cie En;se
ílanza. Media del Esta<lo .'1 por el. Itectora<lo ¡;le la UnIversidad
de Barcelona, ,\' !,listo el dictamen emitido en igual sentido
por f'1 Consejo Nacional de Educación, a propuest,a del Minis
tro de EdHcación y Ciencia y prevta deliberación del Consejo
de Ministro!': en su reunión del dia cinco de Junio de mn nove
cientos setenta

DISPONGO:

Articulo único,--Q'.1e<la clasiticado como Reconocido de Cn],
do Superior, con el ulcance y efecto.." que para dicha catego
ría y grado académico estableceD las disposiciones vigentes, el
Colegio de Enseüanza Media no OfiClftl, masculino, «La Salle»,
de Manscor (Baleares).

lisl 10 dispongo por el pre...~me Decreto, dado en Madrid
a once ae junio de mil novecíentos ~etenta,

f'RANCISCO FRANCO

El Ministro de EdUcación y Cíencla
JOSE LUIS Vn.LAR PALASl

DECRETO 1795í197U, de 11 de junio, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocf.do de
Grado Superior del Coleoio de Enseñanza Medio
no oficia,l «La Salle». de Inca (Baleares).

De confornlldad con 10 dilipuesto por el articulo treinta y
t~ de la Ley de Ordenación de la Enseñama Media devf'jn~
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y. por
el artículo trece de! Decreto de V\'?intlUno de julio de mil nove..
cIentos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de En¡refianza Media, previos lof'. informes emi·
tidos en sentido favorable por la Inspección d€Ensefianza
Mt!ldiac:le.l Est~o y por el Rectorado de. la Un1verSidQd (fe
BlP'.oel.~, y visto el dictamen ernitido en Igual sentido por el
CQIlsejo Ne.cumal de Edueamón. a propuesta del Ministro de
Eg.u~e:16n '1 CieIWíIl en sll telUlión del dla cinco ¡;le jp:n1o
de mil nov~nt9s setenta.

DISPQNGO;

ArtiC'.Jlo único.--Queda clasificado e,amo ~eonocido de Gra
do Superior. con el alcance y erectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las dispoSiciones vigentes, el
Colegio de Ensef1anza Media no oficial. masculino. «La BaIle»,
de lhca (Baleares}.

Asi 10 <;iispongo por el pre~ente Decreto (;~"do en MadrId
a once de .Hmio de mU novecientos setenta

f'~ANCIllQO F$ANC()

El l\1l.nistro de :&lllcación S Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1796/J9í'O, de 11 de jun.jo, de clasifica·
ción académtca en la categoría de Reconocido de
arado Elemental d·el Colegio de ~n8eñanza Media
no oficial, femenino. «Divina Pastora», de Getaje
(Madrid.!.

Cumplidos lOS trámites pr-ecepf;ivos e11 el expediente ae clar
süi0aeiótl académica Í1lCoat:1o ppr el (J<)le¡io, femenino, «PiV1IUt
Pastoll;l», de OetBte (Mad.rídJ, y sin perjuicio de lo que eJl 31.J
día elt$blE$oa la Ley Ol!Rel"Q.I de JECl\lcación,d.e coriformkla4
con 10 d1$puesto por ~ arti;:lulo treinta y tres de la ~y de
Orden1\eló¡> <le le. Ense<lonza )l.!leQie. y wr ti artIculO trece dtl
Decreto ds veintiuno d4 jlJlip efe mil tlovtl(,l1ento$ ~illC"denta y
ciUco. queaprQbó el Reglamento de Centros no oñcillles q~ ~~
gl'&dq del enaeñ,~a, p .....<>V!..0& lP8.. Iuformea emitip06 e.JI sentigQ
lavOI'..blo _ la Il1jlpe.clóu ¡le li)use¡la¡>e. l4edJa $1 ¡¡;st!i4q
y por el Rectorado de la Universidad de Madrid, y visto el
dictamen emitido en Ígual senti~o por ~! Consejo Nadonal de
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
prevla dell~...l(ln del Qo_jq de M!)ll.st<'Oli en Sil rellJl!Qt¡ gel
dla el_ de junio <le ml! nqV~~lltos .etenl«.

DISPONGO:

Art~culo prímero.-Queqa clasificado como ReconocÍde de
C..lfado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académi.co establece la Ley de, Ordenación de la
EnsejíazmIJ. M%Üa. y s~ disposiciones comp~ementarias. el Co
legio de Ensenanza MedIa no oficial, t'emenlno, «Divina Pas
tora», ele Oetafe (Madrid),


